
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

(HUELVA)

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS  PARA ADJUDICAR CONCESIÓN DEMA-
NIAL PARA EL USO PRIVATIVO DE UN KIOSCO/BAR Y SU TERRAZA “ANTIGUO EURO-

BURGUER” SITO EN LA PLAZA 1 DE MAYO , DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

CLÁUSULA 1ª. Objeto de la concesión

La presente concesión tiene por objeto la explotación de un kiosco bar  ubicado en la plaza de
1 de mayo, de titularidad municipal, de conformidad con las condiciones recogidas en el pre-
sente pliego de cláusulas administrativas particulares y en Pliego de Prescripciones técnicas.

La explotación de las instalaciones municipales será a riesgo y ventura del concesionario.

Dicho inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes. El bien inmueble sobre el que se
pretende llevar a cabo la concesión administrativa ostenta la calificación de bien de dominio
público.

El Ayuntamiento, con independencia de las obligaciones consignadas en este pliego, conserva-
rá la titularidad de la instalación cuya explotación es objeto de concesión.

La presente concesión tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto especial-
mente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas: 

- Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que
se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos) -RGPD-.

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales -LOPD/18-.

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas -LPAP-.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-.

-  Ley 7/1999,  de 29 de septiembre,  de Bienes de las Entidades  Locales de Andalucía  -
LBEAL-.
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- Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales de Andalucía -RBELA-.

CLÁUSULA 2ª. Duración del contrato

El plazo de duración del contrato será de cinco años desde la fecha de la adjudicación defini-
tiva. Será renovable a partir de la finalización de este periodo, de forma anual, hasta un máxi-
mo de cinco años de prorroga, previa petición expresa del concesionario, debidamente acep-
tada por el Ayuntamiento, dentro de los dos meses anteriores a la terminación de cada anuali-
dad.

CLÁUSULA 3ª. Canon del contrato. Pago y revisión

El canon mínimo que habrá de satisfacer el adjudicatario será de 350 euros mensuales, debien-
do abonarse dentro de los primeros cinco dias de cada mensualidad. 

Además, los adjudicatarios deberán satisfacer la tasa anual prevista en las Ordenanzas Fiscales
vigentes en ese momento, según los metros de ocupación, por utilización privativa del bien de
dominio público (veladores, sillas, mesas y demás ocupación)

De conformidad con lo establecido en  el artículo 103 LCSP 2017, que regulan los requisitos
para que proceda la revisión de precios en los contratos del sector público, a este contrato no
resulta aplicable la citada revisión.

CLÁUSULA 4ª. Obligaciones del concesionario. Condiciones especiales de ejecución del
contrato

El concesionario tendrá las siguientes obligaciones básicas, además de cualesquiera otras que
se deriven del presente pliego o se impongan por la normativa aplicable, en vigor en cada mo-
mento:

1.  Pagar el  canon mensual establecido en el  presente Pliego. Este comportará el  deber del
concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los bienes o al
uso general o servicio al que estuvieren destinados

2. Conservar en buen estado y no disponer del bien de dominio público concedido. Así como
no alterar el uso y destino del bien de dominio público que se concede, que será en todo caso el
objeto de la concesión (explotación para un establecimiento de hostelería).

3. Obligación de conservar el terreno ocupado, las edificaciones y las instalaciones en perfecto
estado, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos de mantenimiento y reparación de
las mismas, así como los de suministro de agua, electricidad, servicio telefónico, retirada de
basuras, limpieza de las instalaciones y su entorno inmediato, vigilancia y demás que se origi-
nen  con  motivo  de  la  concesión.  Asimismo  será  obligación  del  concesionario  reponer  el
material igual a los modelos existentes (grifos, enchufes, bombillas, etc.), que se deterioren o
inutilicen por el uso de las instalaciones y efectuar las oportunas reparaciones en las instalacio-
nes para que, al término de la concesión se entregue la posesión al Ayuntamiento en perfecto
estado de conservación. 

4. Se encargará de la limpieza del local objeto de concesión. Debe hacerse en horario que no
cause molestias a los usuarios.

5. Devolver a la Administración concedente los bienes en su estado primitivo con las mejoras
de adaptación a la normativa vigente, a salvo de los deterioros producidos por el uso normal,
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así como todos los bienes y derechos inherentes a la concesión, los que sean de imposible se-
paración sin deterioro apreciable.

6. Respetar las cláusulas de concesión, debiendo llevar a cabo la actividad a que se destina el
objeto de la concesión (establecimiento de hostelería), no pudiendo subrogarla o cederla, salvo
autorización expresa del Ayuntamiento.

7. Cumplir las normas legales referentes a la explotación de la actividad, especialmente las re-
lativas a protección de la salud y defensa de los consumidores, laborales y de seguridad social.

8. Cumplir el horario de apertura y cierre del local objeto de la concesión, legalmente estab-
lecidos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se
aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Pú-
blicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios
de apertura y cierre, y de conformidad con lo establecido en su artículo 17, el horario máximo
de cierre del bar caferteria se establece a las 2:00 Horas. Los viernes, sábados y víspera de fes-
tivos, podrá cerrar una hora más tarde. Se establece como límite horario para la expedición de
bebidas o comidas para su consumo tanto en la barra como en terrazas o zonas contiguas al
aire  libre  del  establecimiento  el  horario  de  cierre  establecido,  debiendo  quedar  totalmente
desalojados y recogidos, como máximo, en el plazo de media hora a partir de ese horario lími-
te.

9. Obligación de dirigir y explotar la concesión conforme a las reglas de las mejores prácticas
empresariales, siendo responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y co-
mercial.

10. Obligación de satisfacer los pagos de carácter administrativo y fiscal, incluso municipales,
que graven tanto la explotación de la actividad objeto de la presente concesión como su puesta
en marcha y sucesivo funcionamiento, tales como basura y electricidad, debiendo celebrarse
con las compañías suministradoras del servicio. Así como, la Tasa por la ocupación del domi-
nio público local con mesas y sillas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de las Tasas por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público
y/o vía pública del Ayuntamiento.

11. Indemnizar a la Administración por los daños o perjuicios que le cause.

12. Obligación de prestar el servicio objeto del contrato en las óptimas condiciones de sanidad,
salubridad e higiene, tanto en las instalaciones como en el personal a emplear y mantener ex-
puesta en un lugar visible la Lista de Precios de Venta al Público.

Asimismo,  se  obliga  a  tener  en  todo  momento  a  disposición  de  los  usuarios  un  cartel
anunciador y hojas de reclamaciones autorizadas por la autoridad competente.

13. Si en el local objeto de la concesión se instalasen equipos de música, megafonía, reproduc-
tores de videos, o cualesquiera otros, con altavoces tanto en el interior del Bar-cafeteria como
en la vía pública, es decir en el exterior, en las terrazas y zonas contiguas al aire libre del estab-
lecimiento, deberán estar previamente autorizados por el Ayuntamiento.

14. La ejecución de la concesión se realizará a riesgo y ventura del concesionario.

15. Admitir al uso de las instalaciones a toda persona que cumpla los requisitos reglamentarios,
respetando el principio de no discriminación.



16. Responder de los daños que puedan producirse a terceras personas o a sus bienes, como
consecuencia de la explotación de las instalaciones y utilización del dominio público. Para ello
suscribirán las correspondientes pólizas de seguros que aseguren el dominio público que se
concede, así como a terceras personas.

17. Obligación de retirar diariamente el mobiliario colocado en el exterior de las instalaciones
cada vez que se cierren al público las mismas.

Condiciones especiales de ejecución del contrato (art. 202 LCSP 2017, en su redacción dada
por la RD-ley 14/2019):

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la ejecu-
ción del contrato,  siempre que estén vinculadas a su objeto,  en el sentido del  artículo 145
LCSP 2017, no sean directa o indirectamente discriminatorias y sean compatibles con el dere-
cho de la Unión Europea. En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de
cláusulas administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecu-
ción de entre las establecidas en el artículo 202.2 LCSP 2017. 

En cumplimiento del citado precepto, se establecen las siguientes condiciones especiales de
ejecución de este contrato:

- Promoción del reciclado de productos y el uso de envase reutilizable.

Esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial a los efectos del régimen de
resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017).

CLÁUSULA 5ª. Derechos del concesionario

El concesionario tendrá los siguientes siguientes derechos:

1. A utilizar el dominio público concedido de modo privativo para la explotación y manteni-
miento del bar durante la vigencia de la concesión, y a ser mantenido por el Ayuntamiento en
dicho uso y disfrute. La concesión se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de terceros.

2. A gestionar y explotar la actividad, recibiendo del Ayuntamiento, la colaboración necesaria,
en cuanto a la gestión y correcto funcionamiento del quiosco.

3. La Concesión no será transmisible a terceros. Se admitirá la transmisión de la Concesión
únicamente a título gratuito a Asociación u otra entidad con el mismo objeto, o en su caso a
persona jurídica, y a parientes del concesionario, exigiéndose que medie una relación de paren-
tesco por consanguinidad y/o afinidad de hasta el segundo grado de línea directa o colateral, de
acuerdo con las normas civiles, para el caso de persona física.

Todo ello previa autorización del Ayuntamiento y siempre que éste compruebe que subsisten
las circunstancias que motivaron la concesión administrativa.

4. La devolución de la parte proporcional del canon de la concesión, cuando por motivos de
interés público, se produzca la revocación anticipada del mismo.

5. Recibir la indemnización correspondiente en caso de rescate anticipado de la concesión,
conforme a lo previsto en el párrafo d) del artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
de Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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CLÁUSULA 6ª. Extinción de la concesión

La concesión se extinguirá, con carácter general, por alguna de las causas recogidas en el artí-
culo 32 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalu-
cía -LBELA-, y en el artículos 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Ley de Patrimonio
de las Administraciones Publicas -LPAP-, previo expediente instruido al efecto (art. 68 RBE-
LA).

De forma concreta se extinguirá por:

a) Muerte o incapacidad sobrevenida del concesionario o extinción de la personalidad jurídica
del mismo.

Si se produce el fallecimiento del concesionario será potestativo para la Administración conti-
nuar o no la concesión, por el tiempo que reste, con los herederos y sucesores del mismo, pre-
via petición por parte de éstos. El escrito de petición, acompañado de los documentos que
acrediten su condición, deberá presentarse dentro de un plazo de quince días a partir de la fe-
cha de defunción.

b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación por fusión, ab-
sorción o escisión de la personalidad jurídica del concesionario.

c) Caducidad por vencimiento del plazo.

Asimismo, la Administración podrá declarar la caducidad de la concesión por incumplimiento
grave de sus obligaciones por parte del concesionario, previo el oportuno expediente sancio-
nador.  La  Administración  podrá  exigir  también  al  responsable  el  abono  de  los  daños  y
perjuicios que se hubieran ocasionado como consecuencia de su incumplimiento.

La garantía constituida responderá en caso de caducidad concesional y en general por todos los
daños y perjuicios que el concesionario debe resarcir a la Administración como consecuencia
de la relación concesional.

En caso de caducidad el concesionario deberá dejar libres y vacuos los bienes objeto de la
concesión, y si no lo hiciere voluntariamente dentro del plazo que se le otorgue, podrá la Ad-
ministración proceder al lanzamiento.

d) Rescate de la concesión, previa indemnización o revocación unilateral de la autorización.

e) Resolución judicial.

f) Mutuo acuerdo, siempre que no concurra causa imputable al concesionario, razones de inte-
rés público u otras de carácter excepcional justifiquen la no continuidad de la concesión (art.
72 RBELA)

g) Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones del titu-
lar de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión o autorización.

A tales efectos, serán considerados “incumplimientos graves de las obligaciones del titular de
la concesión”:

- Ejecutar, en su caso, obras de mejoras, rehabilitación o adaptación en dominio público que se
concede sin la previa autorización de la administración.
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Falta de solicitud y obtención, en su caso, de las correspondientes Licencias Municipales de
Obra e Instalación y Apertura de las instalaciones que se pretende explotar en el dominio pú-
blico local que se concede.

- Cometer de forma reiterada alguna de las infracciones calificadas como graves o muy graves.

h) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento.

i) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación conforme al artículo 102
LPAP.

j) No aportar o falsear datos requeridos por el Ayuntamiento.

k) No atender, con la debida diligencia y cuidado, la conservación del dominio público y de las
instalaciones del quiosco, desatendiendo los requerimientos que a tales efectos sean formu-
lados por el Ayuntamiento.

l) No admitir el uso a toda persona que cumpla los requisitos reglamentarios.

m)  Incurrir  “sobrevenidamente”  en  algunas  de  las  circunstancias  prohibitivas  para  la  con-
tratación, de acuerdo con lo establecido en el  artículo 71 LCSP 2017, en consonancia con el
artículo 94 LPAP.

La extinción de la concesión por alguna de estas causas, no dará derecho a indemnización al
concesionario, salvo lo dispuesto en el presente Pliego.

La extinción de la concesión en los supuestos indicados en el apartado anterior requiere resolu-
ción administrativa, previa la tramitación de expediente administrativo.

La caducidad por vencimiento del plazo es la causa normal de extinción de la concesión. La to-
talidad de los bienes e instalaciones revertirán íntegramente a la Entidad Local sin pago de
indemnización alguna, salvo que el pliego de cláusulas administrativas disponga otra cosa.

CLÁUSULA 7ª. Procedimiento y forma de adjudicación

La  presente  concesión  de  dominio  público se  tramita  mediante  procedimiento  abierto,
atendiendo para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajo-
sa a varios criterios vinculados al objeto del contrato.

Los criterios de adjudicación son los siguientes y tendrán una puntuación maxima de 100
puntos desglosada de la siguiente manera:

 1.- Las ofertas se valorarán: con 90 puntos la mejor oferta económica, que será la del precio
más alto( Bmax); el resto de ofertas obtendrán proporcionalmente la siguiente puntuación: Bi/
Bmáx x 90, siendo Bi la baja económica de la propuesta a valorar y Bmáx la mayor alza pre-
sentada. 

2.- Familia numerosa (la formada por uno o dos ascendientes con tres o más hijos o hijas (sean
o no comunes): 10 puntos

La forma de adjudicación de la concesión será la de concurso conforme a lo establecido en los
artículos 96 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas -LPAP- y 58.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía -RBE-
LA-, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero.
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En relación a dicha previsión, y a la vista de lo dispuesto en el  artículo 135 LCSP 2017, el
anuncio de licitación para la adjudicación del presente contrato se publicará en el perfil de con-
tratante

A tal efecto, el plazo de presentación de proposiciones en el presente contrato será de treinta
días  naturales, contados desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en
el  perfil  del  contratante  del  Iltmo.  Ayuntamiento  de  Bollullos  par  del  Condado  y  en  la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

Las  proposiciones  serán  secretas,  no  pudiendo  divulgar  el  órgano  de  contratación  la
información facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial.

Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. Tampoco
podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente.
La infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscri-
tas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este
contrato, sin salvedad o reserva alguna.

 Las  proposiciones  deberán  ser  presentadas  en  sobre  cerrado  en  el  Registro  General  del
Ayuntamiento (Centro Comercial Ntra Sra de las Mercedes, Calle Pérez y Vacas, 25).

Plazo: De 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes hasta el día señalado en el anuncio.

Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto en el articulo 80,4
RGLCAP,  teniendo  que  comunicar  el  mismo  dia  del  envio  a  la  dirección  de
asesoriajuridica@bollullosdelcondado.es la fecha y hora del envío. No se admitirá las ofertas
que se reciban después de los cinco días naturales

La denominación de los [sobres] es la siguiente:

[Sobre]  «A»: Documentación Administrativa

[Sobre]  «B»: Proposición Económica.

Los  documentos  a  incluir  deberán  ser  originales  o  copias  autentificadas,  conforme  a  la
Legislación en vigor.

Dentro de cada [Sobre]  se incluirán los siguientes documentos:

[SOBRE] «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el sobre A deberá
incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse al modelo facilitado en el presente
pliego como Anexo I.

Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, en
la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede pre-
sentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida represen-
tación para la presentación de la proposición y de aquella.

mailto:asesoriajuridica@bollullosdelcondado.es
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2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de
solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que estab-
lezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de
contratación a que se refiere el artículo siguiente.

3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como con-
secuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.

4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que
deberá sera  la“habilitada” en los casos en que el órgano de contratación haya optado por rea-
lizar las notificaciones a través de la misma.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas
de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá presentar una
declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo
al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se refiere el
artículo 141 LCSP 2017.

La presentación del compromiso a que se refiere el  apartado 2 del artículo 75 LCSP 2017 se
realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 140 LCSP 2017.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal,
se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la
información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único de con-
tratación (DEUC). Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión temporal
por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el
apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una
declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y  tribunales  españoles  de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder
al licitante.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten
la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar
a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha final de presen-
tación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 LPAP, en ningún caso podrán ser titulares de
concesiones sobre bienes y derechos demaniales las personas en quienes concurra alguna de
las prohibiciones de contratar reguladas en los artículos 71 y ss LCSP 2017.

[SOBRE]  «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA

La proposición económica se ajustará al siguiente modelo

«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA
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D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico
____, con DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº
____, interesado en la licitación de la concesión administrativa del uso privativo de bienes
de dominio público para la explotación de bar sito en inmueble de titularidad municipal,
hago constar que conozco el pliego de clausulas administrativas y el de prescripciones téc-
nicas que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato, por el canon mensual de _______
€ .

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento
de Bollullos del Condado y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la ejecución
del  contrato  los  medios  personales  y  materiales  suficientes  para  llevarla  a  cabo
adecuadamente la explotación de dicha concesión en régimen de uso privativo .

Que presenta documento justificativo de familia numerosa: (Señale con una X lo que proce-
da): El licitador debe incluir el documento acreditativo de este requisito.

SI:_

NO;___

En ____, a ____ de ____ de ____.

Firma del licitador.»

CLÁUSULA 8ª. Mesa de contratación

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

a)  Presidente:  Concejal  del  área  delegada  de  Urbanismo,  Tráfico,  Seguridad  Ciudadana  y
Asuntos Jurídicos o concejal delegado

b) Vocales: Interventor.

        Secretaria General.

        Ingeniero Técnico Industrial Municipal.

        Arquitecto Técnico Municipal.

c) Secretario: Tesorero Municipal.

CLÁUSULA 9ª. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los  artículos 190 y  191 LCSP
2017, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
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b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 10ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones

La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación de las pro-
posiciones, quién procederá a la apertura de los [Sobres] «A» "Documentación Administrativa"
y calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

En primer lugar, se calificará la documentación administrativa contenida en el [Sobre]  «A».
La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presen-
tada.

A continuación  procederá  a  la  apertura  y  examen  del  [Sobre]  «B»,  cuya  ponderación  es
cuantificable automaticamente,  formulando la  correspondiente propuesta  de adjudicación al
órgano de contratación.

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y
que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación
atenderá a los criterios de adjudicación señalados en este Pliego, pudiendo solicitar para ello
cuantos informes técnicos estime pertinentes.

CLÁUSULA 11ª. Requerimiento de documentación

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden de-
creciente,  las proposiciones presentadas  para posteriormente elevar  la  correspondiente pro-
puesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa de
contratación.

Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el
pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. 

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de con-
tratación,  tuviera  indicios  fundados  de  conductas  colusorias  en  el  procedimiento  de  con-
tratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de
la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia auto-
nómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento sumarísimo se pro-
nuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el procedi-
miento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta de ello al
órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se refiere el
presente párrafo.

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios corres-
pondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo
dispuesto en el  artículo 145 LCSP 2017 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la docu-
mentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado
1 del artículo 140 LCSP 2017 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador
como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido
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en el  segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente de los
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato confor-
me al artículo 76.2 LCSP 2017; y de haber constituido la garantía definitiva que sea proceden-
te. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que
el licitador ha retirado su oferta, se procederá a recabar la misma documentación al licitador si-
guiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la
recepción de la documentación.

CLÁUSULA 12. Garantía definitiva

El licitador que presente la mejor oferta en la licitación de los contratos deberá constituir una
garantía, dentro del plazo de los quince días siguientes a la notificación, que consistirá en el 4
por 100 del valor del dominio público ocupado y, en su caso, del presupuesto de las obras que
hayan de ejecutar (art. 60.h RBELA).

CLÁUSULA 13ª. Devolución y cancelación de la garantía definitiva

La devolución y cancelación de la garantía definitiva se llevará a cabo en los términos estab-
lecidos en el artículo 111 LCSP 2017, siempre que hayan finalizado los períodos de garantías
correspondientes  y  hayan  cumplido  satisfactoriamente  las  obligaciones  correspondientes  a
aquéllos.

CLÁUSULA 14ª. Adjudicación (art. 151 LCSP 2017)

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación procederá a adjudicar el con-
trato, de forma que la resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los
candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15
días (art. 151.1 LCSP 2017).

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP 2017, la notificación y la
publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que
permita  a  los  interesados en el  procedimiento  de adjudicación interponer  recurso suficien-
temente fundado contra la decisión de adjudicación.

La notificación se realizará por medios electrónicos a la dirección electrónica indicada por los
licitadores.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o propo-
sición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 15ª. Perfección y formalización del contrato

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación,
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo (art. 31 LBELA).

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a
su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del contrato
deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días
tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación.

CLÁUSULA 16ª. Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por
el artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor que prevé el artículo
239 LCSP 2017.

CLÁUSULA 17ª. Modificación del contrato

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de
interés público,  modificaciones en el  mismo, sin perjuicio de los supuestos previstos en la
LCSP 2017, esto es, en los artículos 203 y ss LCSP 2017 y de acuerdo con el procedimiento
regulado en el  artículo 191 LCSP 2017, con las particularidades previstas en el  artículo 207
LCSP 2017.

CLÁUSULA 18ª. Suspensión del contrato

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución del
contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la circunstancia señalada
en el artículo 208 LCSP 2017.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 LCSP
2017, en su redacción dada por el RD-ley 36/2020, así como en los preceptos concordantes del
RGLCAP.

CLÁUSULA 19ª. Cesión y subcontratación del contrato

Ni el uso ni la explotación objeto del presente contrato podrán ser cedidas por el adjudicatario
ni subcontratados a un tercero.

CLÁUSULA 20ª. Jurisdicción

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de
la presente concesión administrativa de uso privativo serán resueltas por el órgano competente,
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
notificación o publicación. Sometiéndose a los Juzgados del Orden Contencioso-Administra-
tivo que ejerzan su jurisdicción en Huelva con renuncia expresa a cualquier otro fuero o pri-
vilegio que les corresponda.

CLÁUSULA 21ª. Tratamiento de los datos personales

El Ayuntamiento como responsable del tratamiento, tomará las medidas oportunas para facili-
tar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información indicada en los artí-
culos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, así como cualquier comu-
nicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo dispuesto en los
artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
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nales y garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al tratamiento, en forma concisa,
transparente,  inteligible  y  de  fácil  acceso,  con  un  lenguaje  claro  y  sencillo,  en  particular
cualquier información dirigida específicamente a un niño, si es el caso.

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios
electrónicos.  Cuando lo solicite  el  interesado,  la  información podrá facilitarse verbalmente
siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios.

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de
los artículos 12 y ss LOPD/18.

El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados
con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un trata-
miento basado en lo dispuesto en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, incluida
la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones. El responsable del tratamiento
dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos para el
tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las libertades del interesado, o
para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones (art.21 1 RGPD).

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el mo-
mento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento,
medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la seudonimización, concebidas para apli-
car de forma efectiva los principios de protección de datos, como la minimización de datos, e
integrar las garantías necesarias en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la
evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección
3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir los requisitos del mismo y proteger los derechos de
los interesados (art. 25.1 RGPD en relación con el art. 28 LOPD/18).

El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con
miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que
sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta obligación se apli-
cará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su plazo de
conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por defecto,
los datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la persona, a un número inde-
terminado de personas físicas (art. 25.2 RGPD).

CLÁUSULA 22ª. Cláusula de Confidencialidad

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente
contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y acce-
da o pueda acceder a datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá tratar
dichos datos siguiendo las instrucciones del responsable de tratamiento de este Ayuntamiento,
salvo que esté obligado al tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho de la Unión
Europea o de los Estados miembros.

ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

“D/Dª______________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en
_________________,__________________nº_________, en nombre propio o en representación de
la  entidad__________________________,con  CIF___________________a  efectos  de  su
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participación  en  la
licitación______________________________________________________LOTE/
LOTES(___________)

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

PRIMERO:  Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación  del  suministro  de
_____________________________________

SEGUNDO: Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el  apartado primero del
articulo 140 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre ,de contratos del sector público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento europeo y del consejo
2014/23/UE  y  2014/24/UE  de  26  de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de
suministro en concreto:

- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación (en caso de persona jurídica)
asi como capacidad de obrar en caso de persona fisica.

- Que ese compromete a adscribir los medios personales y materiales necesarios para la
prestación  adecuada  del  servicio  objeto  del  contrato  conforme  al  Pliego  de  Clausulas
Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

- Que no esta incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el articulo 71 de
la  ley 9/2017 de 8 de noviembre y se  halla  al  corriente  del  cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con el  Estado, Comunidad Autónoma de Andalucía  y Ayuntamiento de Bollullos del
Condado y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y tribunales españoles de cualquier orden,
para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirecto  pudieran  surgir  del  contrato,  con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador (solo en
caso de empresas extranjeras).

TERCERO: Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace
referencia  en  el  apartado  segundo  se  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como
adjudicatario de contrato o en cualquier momento en que sea requerido  para ello.

CUARTO:  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  habilitada  para  recibir  notificación  del
Ayuntamiento referidas al procedimiento de contratación es __________________________

QUINTA:  Se  acepta  la  inclusión  de  los  datos  necesarios  del  licitador  en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público a los efectos de comunicaciones electrónicas de la Plataforma.
Y para que conste, firmo la presente declaración.

En _______________, a_______ de_____2022
Firma del licitador,

Fdo____________________”



«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico
____, con DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº
____, interesado en la licitación de la concesión administrativa del uso privativo de bienes
de dominio público para la explotación de bar sito en inmueble de titularidad municipal,
hago constar que conozco el pliego de clausulas administrativas y el de prescripciones téc-
nicas que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato, por el canon mensual de _______
€ .

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el Ayuntamiento
de Bollullos del Condado y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la ejecución
del  contrato  los  medios  personales  y  materiales  suficientes  para  llevarla  a  cabo
adecuadamente la explotación de dicha concesión en régimen de uso privativo .

Que presenta documento justificativo de familia numerosa: (Señale con una X lo que proce-
da): El licitador debe incluir el documento acreditativo de este requisito.

SI:_

NO;___

En ____, a ____ de ____ de ____.

Firma del licitador.»


